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Jauja. 28 de setiembre del2023

EL ALCALDE DE IA MUN¡CIPALIDAD PROVINC¡AL DE JAUJA

VISTO:

El ¡NFORME N" O62-2O23-OREC-GDE5/MPJ. de fecha 26 de setiembre del 2023 v
Proveído de Alcaldía N' 3749. de fecha 26 Ce setiembre de 2023: y.
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CONSIDERAN DO:

Que, de confc.,rmidad con lo establecido por el Artfculo 194" de la Constituc¡ón

Política del Perú. modificado por Ia Ley N" 30305. en concordancia con el artículo ll del

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece que las

"Municipalidades son órganos de Cobierno Local con auronomía. polÍt¡ca. económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su competencia"- "l-a estructura orgánica del gobierno ¡ocal

la conforman el Concejo Municipal como órgano normatlvo y fiscalizadory la Alcaldía como
órgano ejecut¡vo, con Ias funciones y atribuciones que Ies teñala la ley"; y,

Que. el Articufo Vlll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades. establece que los "60biernos Loca¡es están sujetos a ¡as leyes y disposiciones
que de manera general y de conformidad con la Constitución PolÍt¡ca del Perú. regulan las

Actividadei y funcion:rrriento del sector público. así como a Ias normas técnicas referidas a

los ,¡stemas adn.linittrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y
cumplimiento obligatorio": y.

Que. el Alcalcl" es el repre\enlanle legal de la Municipalidad. teniendo entre sus

facullades y allibucionos. conrbrme a lo previsto en el inciro 6) del Artículo 2O. de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pa¡idades clispone que: "5on atribuc¡onei del alcalde, dictar
Decretos y Resoluciorres de Alcaldía. con su):ción a las Leyes y Ordenanzas": y,

Que. el Artícr:lo 4't" de la Ley Na 26497 Ley Orgánica del Regirtro Nacional de
ldentificación y Estodc. c¡vil. establece textualmente lo siguiente: "El Registro de Estado civil
de las personas es obligatorio y concierne a los directamente involucrados en el acto
susceptible de inscr¡PCión. Es ¡mPreicindible e irrenunciable el derecho a sol¡c¡tar que inscriban
los hechos.y actos rel;riivos a la identificación y el estado civil cle las personas, con arreglo a
Ley','y.

Qqe, conformr: scñala el Artículo 260" del Código Civil peruano, respecto a persona

facultada a. celebrar m¡lrimonio. refiere lo siguienre: "El Alcalde puecle delegar, por escr¡to,
la facultad de celebr¡r el rratrimonio a otros regidores. a los funcionar¡oJ municipa¡eJ.
directores o jefes (...) En ese sentido y al arnparo de las normas precedentes y a efectos de
prever €uajquier conlirgencia que imposibilite al Alcalde celebrar matrimonío civil el dÍa
sábado,-O2. de seticm5re de 2023, es nec(,sario delegar esta facultad a la Regidora JULI
ANDREA CA§TILL l.r. r\rERA: y.
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Que. mcdiirnlL, lNf-Oi¡.ME N" 062-202 3-O REC-CD ESIMPJ, de fecha 26 de setiembre

del 2023, sLrscrifo p(-- ¡ o[ici¡¡a de rc8irtros (]el ertado civil,5l¡aron Maciel Rivera Benavides,

quien 5olicit.r delc¡1.rr facull.rcler p,rra celebracióf de nriltrimonio civil. asirnismo de su

conocimiento la c¡:lcIr'¡ciór¡ clc el (loi) matri¡ronios civil a cumplirse en el mes de setiembre

del 2023, si en ci.rso cli, iro porler concL¡rrir. a lravés de su clr:spacho sírvase designar y delegar

funciones conforrnt ;r rus [acLr]tades ccnferid¡s por ley: y ia olicina dc Registro Civil pueda

coordinar con cl il,rrl ¡aclo , lir¡ dc cunrpLliSr tin inconvciricntet lo! actos celebratorios el

dÍa Sábado jO cl,: ,. r .:nr'¡rr del 2C23, y I)roveído de Alc¡ldía l\1" 3749. Ce fecha 26 de

setiernbre ci..i 202r. r¡ di,.rril: de ciilcga L¡\ rLrncionet par,r,lirigir ios,¡cios celebratorios de

matrimonio civil i,:¡i... i:l ;igLri:nie Llctallc:

MATRIMONIO
CON I'tlr\':::NTE5 DIA HO IiA LUCAR

I r. .losé Cálvez N'
136 - .Jauja.
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Que, eslanill.:r las consideraclones expuestas. y con el visto de Ia Cerencia Municipal.
Cerencia de Asesorí¡, rrrídlca. Cerencia de Drsarrollo Económico y Social. OficÍna de Registro
del Ettado Civil; ,,, ¡' r Lrso clc ia5 facrrltades conferidas por ir Ley N" 27972 Ley Orgánica de
Munic¡palidades. cs(.¡,,:lcalclí¡:

laA
A&le-1!.1 i MEil(.t: DE

TRIBUCIÓN rt,:,.,r:LEBli,r.li EL

L.|:CAR. a ia Regidora YULI ANDREA CASTILLA RIVERA.
N1A-fRl¡",1ONlü CIVIL di: os contTaventes:

RECÍ5TRE5E. CoN4UNÍQUEsE Y CÚMPLAsE.

Don iONH POOL Dl- LA CRUZ CORONEL y Doña WUEI'.]DOLy XtOMy COLLACHACUA
MACHACUAY. para ci día 5ábado lO de 5urienrbre del 2AD. a horas t2:00 p.m., en el Jr.
.lo.é Cálv.z N' L'r )..

Ui.lr --;: FIC ilFifAIl. l¿ prcjcnle Re(¡ Lr.jón ¿r t.r! Unidades y órg0,,,.,,
ricil.rlrriad Provlltci¡l i1e Jauja para lrtl lines coñ espondientes.
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